
Ajuste de casos de cáncer en 
menores de 18 años, 115

A d r i a n a  P.  U l l o a  V i r g ü e z

R e f e r e n t e  d i s t r i t a l  p a r a  e n f e r m e d a d e s  h u é r f a n a s  – r a r a s  y  c á n c e r  e n  m e n o r e s  
d e  1 8  a ñ o s

2 8 d e  a b r i l  d e  2 0 2 6



Para corregir errores, actualizar 
información y completar datos en 

todas las variables excepto: las 
variables de la llave primaria y 

variables de ajuste especial.

Para descarte de la malignidad de 
un caso probable como resultado 

de una prueba diagnóstica, 
criterio médico especializado o 
porque no cumple definición de 
caso. Para variables de ajuste 

especial.

Para confirmación de la 
malignidad de un caso probable 
como resultado de una prueba 

diagnóstica, criterio médico 
especializado. Para variables de 

ajuste especial.

Errores en alguna de las variables 
llave de Sivigila: código del 

evento, código del prestador, 
código de subíndice, número de 

identificación, tipo de 
identificación, semana y año 
epidemiológico del evento.

Ajuste 3 Ajuste 6 Ajuste 7 Ajuste D

Tipos de ajustes en cáncer en menores de 18 años

Variables de ajuste especial: 
Criterio de confirmación del diagnóstico 

CRIT_DX_DE
Fecha toma de muestra definitiva FEC_TOMADD

Fecha de resultado definitivo FEC_RES_DD 



Errores en ajuste 3:

01 Casos confirmados, para quienes las fechas de toma y/o resultado no son consistentes 
con las diligenciadas en el módulo de laboratorio. En algunos casos se descarta el 

laboratorio.



Errores en ajuste 3:

02 Caso confirmado con criterio 4. Médico especializado. Sin embargo no es consistente con el 
módulo de laboratorio donde se relaciona prueba histopatológica con reporte de lesión 

mesenquimal.



Errores en ajuste 3:

03 Caso probable que fue confirmado con el mismo criterio 2. Histopatológico y las mismas 
fechas de toma y resultado para la probabilidad y para el diagnóstico definitivo.



Errores en ajuste 6:

04 Casos probables que fueron descartados con criterio 2. Histopatología o citología de flujo 
corporal y 8. radiología diagnóstica sin diligenciamiento de toma ni de módulo de 

laboratorios.



Errores en ajuste 6:

05 Casos probables que fueron descartados con el mismo criterio 2. Histopatológico y las 
mismas fechas de toma y resultado para la probabilidad, el diagnóstico definitivo e inicio de 

tratamiento.



Errores en ajuste 6:

06
Caso probables que fueron descartados sin diligenciamiento de las variables especiales de ajuste 

o alguna de ellas.



Errores en ajuste 6:

07 Caso que ingresó confirmado y fue ajustado a descartado con el mismo criterio y 
fechas de toma – resultado de ingreso.



Errores en ajuste 7:

08 • Caso en quien se ajustó condición final vivo a muerto, se diligenció certificado de 
defunción, pero no CIE 10 de causa básica de la muerte.

• Caso en quien se ajustó aseguramiento a indeterminado.



Ajuste de casos de enfermedades 
huérfanas – raras, 342

A d r i a n a  P.  U l l o a  V i r g ü e z

R e f e r e n t e  d i s t r i t a l  p a r a  e n f e r m e d a d e s  h u é r f a n a s  – r a r a s  y  c á n c e r  e n  m e n o r e s  
d e  1 8  a ñ o s

2 8 d e  a b r i l  d e  2 0 2 6



Como se notifica a partir de la resolución 2625 de 2025 

Anexo protocolo enfermedades huerfanas raras 2025

Tipo de Confirmación 3.6 Clasificación inicial del caso

Clínica 4. Confirmado por clínica 

Clínica y Procedimiento
4. Confirmado por clínica o 
3. confirmado por laboratorio

Procedimiento 3. Confirmado por laboratorio



Como se notifica

Ingresan casos solo:
✓ Confirmados por laboratorio o clínica

✓ Vivos
✓ Fuente 1. Vigilancia rutinaria o 2. BAI



Tipo caso confirmado por procedimiento (laboratorio)



Tipo caso confirmado por clínica

Opcional el ingreso de prueba de laboratorio



Tipo caso confirmado por junta de profesionales en salud 

Fecha en la cual se realizó la junta médica



Aspectos a tener en cuenta en  la notificación 



Aspectos a tener en cuenta en  la notificación 

Fecha de confirmación del diagnóstico, en la que el médico 
especialista confirma el diagnóstico/enfermedad.

Tipo de Confirmación de las enfermedades huérfanas – raras de acuerdo con el anexo: 

Clínica y Procedimiento: se puede ingresar como clínica o procedimiento

Clínica: pueden ingresar resultado de laboratorio
Procedimiento: ingresan confirmados por laboratorio

Caso confirmado por procedimiento (laboratorio)

Aquí se registrará la fecha de resultado del 
procedimiento de los casos confirmados por 

laboratorio.



Aspectos a tener en cuenta en  la notificación 

Los RN se recomienda ingresarlos con CN o RC.
Se recomienda evitar el registro con tipo de

documento MS y AS.

Garantizar la calidad del dato: 
✓ Nombres y apellidos
✓ Tipo de documento

✓ Número de identificación
✓ Nombre de la enfermedad
✓ Prueba diagnóstica vs prueba 

establecida en el anexo del protocolo 

Evitar inconvenientes para los pacientes, las IPS y las 
EPS en el momento de realizar la prescripción de 

tecnologías en salid no financiadas con recurso de la 
UPC.

Solicitar verificación a las UPGD notificadoras en el tipo 
de aseguramiento Indeterminado/pendiente y No 

asegurado el recobro.
Verificar en ADRES.



Aspectos a tener en cuenta en  la notificación 

Verificar la residencia 

Concordancia entre la cara A: gp_discapa y cara B:  Deficiencias en estructuras corporales relacionada 
con:

Verificar el tipo de documento con 
respecto a la edad

Casos confirmados por laboratorio con fecha de 
diagnóstico posterior a fecha de consulta



Aspectos a tener en cuenta en  la notificación 



Gracias


